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ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-10(B)

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los 
parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia 
deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute 
de manera autónoma y segura por parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o 
productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte de 
todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de 
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la 
Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten accesos, instalaciones, 
servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La señalización responderá a los criterios 
establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a 
ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 2 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/33,5 
Ubicación en IPA SÍ 
Dimensiones Según imagen 

Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20  

Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así como con  
cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama urbana 
existente. No se prevé la necesidad de implantar escaleras, rampas, ascensores, tapices rodantes ni escaleras 
mecánicas. 

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden VIV561/2010 salvo 
que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su límite a nivel del suelo 

(2) Dada la orografía del terreno y las preexistencias, el vial Norte – Sur de nueva creación interior al Área cuenta con un 
desnivel superior al 6%. La conectividad transversal  en condiciones adecuadas de accesibilidad se apoya en la 
propuesta de IPA de la calle que delimita el AE por el Oeste con pendiente inferior al 6%. Sin perjuicio de ello, el 
proyecto de urbanización podrá optar por urbanizar la calle Norte – Sur de nueva apertura como IPA, prescindiendo de su 
carácter rodado e incorporando las rampas o mecanismos oportunos al efecto. 

 

-

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

En El Empalme, Peñacastillo

Residencial

El Empalme Oeste

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana alineada

M1

1.400

-

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano consolidado.
- El área constituye un Ámbito de Intervención Unitaria.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Establecer las pautas de ocupación de este espacio mediante tipologías similares a las del edificio situado inmediatamente al Norte, adecuado al entorno y 
teniendo en cuenta la diferencia de rasantes existente entre la fachada Norte y la fachada Sur.

Actuación aislada

6.265

4,475

Espacio periurbano desarrollado con fuerte dependencia del viario de primer orden (carretera 
nacional y autonómica), que por el propio agotamiento de las construcciones, requiere una 
planificación de la forma en que éstas se sustituyan.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: -

Programación: Segundo cuatrienio

VINCULANTES:
- Las establecidas en la presente ficha gráfica.
- Edificabilidad estimada en 1.333 x 5 x 0,94 = 6.265 m2 , de la que al menos 700 m2 deberán ser de uso terciario, y con las mayores precisiones que a continuación se realizan.
- El número de plantas es de 5 en todos sus frentes, medidas desde la rasante Norte de la edificación.
- El acceso a los garajes se realizará por la calle con la que el área colinda al Sur. La  diferencia entre la rasante Norte y Sur, podrá ser absorbida en este linde por los garajes de la edificación, y que no computan 
a efectos de edificabilidad pese a encontrarse sobre rasante. 
- Se requiere Estudio de Detalle para ajustar las rasantes de la edificación, debiendo tener en cuenta las determinaciones del AE-22 (B) en relación a la parcela dotacional incluida en la misma y del aparcamiento
bajo ella ubicado.
- Condiciones estéticas: el paramento vertical Este tendrá condidión de fachada pudiendo abrir huecos al quedar permanentemente al descubierto salvo en la planta baja que deberá ser ciega. La planta baja del
edificio situada al Sur, y que previsiblemente acogerá los garajes de la edificación, deberá poseer condiciones estéticas de fachada, mediante su tratamiento con los mismos materiales que el resto de la
edificación, o de otros, que siendo igualmente dignos garanticen la armonía estética del conjunto.
- La altura máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc, deberá
respetar en todo momento las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación "Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas".

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): -

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 11 (B)

Nº Viviendas máximas: 67
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  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Entre la Calle La Enseñanza y  Vista Alegre

Residencial

Vista Alegre

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana Alineada

M1

2.857

2.853

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.
- El exceso del parámetro de densidad establecido con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo, se justifica para hacer viable la actuación de reforma interior, en base 
a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

- Proceder a la adecuación del área propiciando su desarrollo e inserción en los caracteres ambientales del espacio circundante.
- Mejorar la urbanización y la recualificación dotacional del área.

Compensación

2.853

0,9986

Calle abierta y ocupada paulatinamente en el proceso de desarrollo urbano de las laderas del Alta, cuenta 
con una pendiente pronunciada y una red viaria que favorece el acceso hacia la zona centro.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1 ó 2

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- Sustitución de edificios existentes: se plantea completar una manzana con el edificio que se conserva, y crear una nueva de condiciones similares. El número de alturas es de aplicación a todas las fachadas 
de la edificacion, más bajo cubierta  y sótanos y/o semisotano.
- Edificabilidad máxima: (188 x 5 x 0,94) + (357 x 6 x 0,92) = 2.853 m2
- Se estudiará la posibilidad técnica de ubicar un aparcamiento bajo rasante de la totalidad del área. En caso de ser viable, se conveniarán con el Ayuntamiento los parámetros necesarios para que las posibles 
plazas excedentes con respecto a las requeridas por las nuevas construcciones, sean obtenidas por el Ayuntamiento, o adquiridas por los residentes en el entorno a un precio convenido.
- Se podrán delimitar una o dos unidades de actuación, en este último caso cada una de ellas deberá abarcar  un edificio completo.
- Dadas las cargas de la/s unidad/es de actuación,  el 100% del aprovechamiento corresponde a los propietarios.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar en todo momento las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 1.815

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 12 (B)

Nº Viviendas máximas: 40

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-12(B)

 
Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                            E:  1/1.000 Justificación y descripción de la ordenación: 

Planta de ordenación:                                                                                                                                                                  E:  1/1.000 

La nueva ordenación se apoya en la alineación dominante de la Calle Vista Alegre y la orientación de la edificación 
de forma paralela a la misma, dando continuidad al edificio en medianera situado al Sur del área y reproduciendo 
otro de similares características al Norte. El equipamiento es una pequeña pista de carácter local, orientada 
principalmente al uso por los niños del entorno. Este uso permite una integración de los espacios libres, de modo 
que éstos rodeen la pista y cumplan dicha función pese a su forma irregular poseyendo jardines, arbolado y zonas 
estanciales a escala local, siendo proporcional a la entidad de la actuación. Los aparcamientos se ubican en vía 
pública y en una zona de estacionamiento en la parte interior del área. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica.
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan.
Delimitación de unidades de actuación: el sector constituye una única unidad de actuación, que podrá 
modificarse y subdividirse de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 121 de la Ley 2/2001 de 
Cantabria, y teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Ordenanzas al respecto. En caso de subdivisión, 
ésta se podrá realizar en un máximo de 2 unidades, según lo establecido en el anverso de la presente ficha.
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle.
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras. 
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento en 
vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se 
cumpla con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones deberán 
inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras. 

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 809  m2 - 

Espacios libres computables: 809  m2 571 m2 

Equipamientos: 350  m2 343 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 29 - 

Plazas aparc. públicas computables: 29 29 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 29 29 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m². El cumplimiento 
del requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada.

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.9: jardines, zonas estanciales. 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-8 al Sur, a través del viario local existente. 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
No se requieren nuevos recursos ni infraestructuras generales al servicio del sector. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización:
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                                       279.756,00 €

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-12(B)

 
 
 
 
 
 
 

Esquema eléctrico: 
RED ELÉCTRICA:
 
- Centros de transformación: 
Dada la consolidación del entorno, de la red eléctrica del mismo, y de la entidad moderada de la actuación, no se considera necesaria la instalación de nuevos 
centros de transformación, sin perjuicio del alcance señalado más adelante de las presentes determinaciones. Si el desarrollo de esta zona conllevara la 
ampliación de potencia del centro de transformación del que cuelgan las líneas de baja tensión representadas en el esquema, tal refuerzo se ejecutará y 
costeará conforme a la normativa en vigor. 
- Canalizaciones: 
Se representan las canalizaciones de baja tensión, con carácter no vinculante, que, partiendo de las canalizaciones existentes en los viales adyacentes fuera del 
área específica es necesario ejecutar según el esquema anterior para dar servicio a las parcelas incluidas en la misma.  
Todas las canalizaciones se ejecutarán preferentemente bajo las aceras.  
- Alcance: 
Las determinaciones anteriores poseen su alcance y límite en la normativa en vigor, debiendo acogerse cada promoción a lo establecido en la misma, y 
quedando la solución final a las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica 
determinadas por la empresa suministradora que, siguiendo criterios de mínimo coste, tiene que establecer para las instalaciones de nueva extensión de red. 
Asimismo el proyecto de urbanización y/o de edificación deberá prever la acometida de cada parque, edificio u otro a la red de baja tensión que finalmente se 
establezca. 
 
RED DE ALUMBRADO: 
La red de alumbrado público irá asociada a todos los espacios públicos (viales, parques y equipamientos) así como a todas las urbanizaciones privadas 
acometiendo a la red eléctrica prevista para el sector. 
Su trazado se concretará en los correspondientes proyectos de urbanización y/o de edificación. 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-12(B)

 
Esquema explicativo de accesibilidad (complementario a la planta de ordenación):  Itinerarios Peatonales Accesibles (IPA): 

 
El acceso al espacio libre y al equipamiento desde la parcela a la que dan servicio como sistema local es inmediata, tal y 
como se refleja en el esquema anterior. En relación a la Calle  Vista Alegre está se reurbaniza ensanchando su acera Oeste 
con anchos de paso libre superior a 1,80 metros y, por tanto mejorando sus condiciones de accesibilidad; sin perjuicio de 
ello se incorpora en el plano de ordenación nº 20 como propuesta de IPA en la ciudad consolidada para que, con el alcance 
de la normativa en vigor, el Plan Especial en esta materia resuelva sobre las medidas adicionales a adoptar. 

 Colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el límite 
edificado a nivel del suelo 

 (1) 

 Anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección  (2) 

 Altura libre de paso no inferior a 2,20 m Según art. 5.8.3 
 No presentará escalones aislados ni resaltes Según art. 5.8.3 
 Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 16 

y 17 de la Orden VIV/561/2010 
Según art. 5.8.3 

 Pavimentación conforme  artículo 11 de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 La pendiente transversal máxima será del 2% Según art. 5.8.3 

 La pendiente longitudinal máxima será del 6%  (2) 

 Nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitándose el 
deslumbramiento 

Según art. 5.8.3 

 Señalización y comunicación según condiciones del capítulo XI de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 Determinaciones plataformas únicas de uso mixto Concurren (3) 
 Continuidad de los IPA en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos subterráneos y elevados Según art. 5.8.3 
 Excepciones zonas urbanas consolidadas                      (4) 
 Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un IPA  Según art. 5.8.3 
 Rampas (art. 14 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Escaleras (art. 15 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ascensores (art. 16 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Tapices rodantes y escaleras mecánicas (art. 17 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 

 

 Los árboles, arbustos, plantas o elementos vegetales nunca invadirán el IPA Según art. 5.8.3 
 Puntos de cruce (art. 19 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ancho pasos peatones (>=3,60 m) No concurren 
 Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos  podrá invadir el espacio del IPA, y 

además cumplirá con los artículos 13 y 42 de la Orden VIV561/2010 
Según art. 5.8.3 

Secciones tipo viario (específicas del Sector): 
 Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el IPA ni a nivel 

del suelo, ni en altura 
Según art. 5.8.3 

 

Calle de Vista Alegre: varía en colindancia con la plaza de aparcamiento accesible, manteniendo un ancho libre superior o 
igual a 1,80 metros en toda su acera Oeste. En la parte Sur de ésta, donde se grafía una acera de 1,80 metros de ancho no 
se prevé mobiliario urbano. La acera Este se mantiene con su ancho y sección actual. 

 En caso de diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, el desnivel deberá 
ser resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente 
longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación 

Según art. 5.8.3 

 Continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes, 
evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el nivel, 
la pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo 

Según art. 5.8.3 

 Esquema accesibilidad espacios libres con uso peatonal:  
 

 
En la urbanización del espacio libre se deberán tener en cuenta los criterios de la Orden VIV/561/2010, y en concreto de su 
artículo 6. Las cotas señaladas son indicativas y se ajustarán mediante estudio de detalle. 

Accesibilidad a todas las parcelas:  Elementos vinculados al transporte: 
Mediante IPAs propuestos en el Plano nº 20 sobre la ciudad consolidada a todas las parcelas en los términos expresados 
anteriormente. El espacio libre y el equipamiento poseen acceso directo desde las parcelas a la que dan servicio como 
dotaciones locales. 

 
Plazas accesibles: línea 6,5 x 2,20 m incluida zona de transferencia y aproximación;  (art. 35.4 Orden VIV/561/2010). En cuantía 
de 1. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-12(B)

 
Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los 
parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia 
deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute 
de manera autónoma y segura por parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o 
productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte de 
todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de 
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la 
Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten accesos, instalaciones, 
servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La señalización responderá a los criterios 
establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a 
ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 1 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/29 
Ubicación en IPA SÍ(5) 
Dimensiones Según imagen 
Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20 
Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así como con  
cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 
No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama urbana 
existente. No se prevé la necesidad de implantar escaleras, rampas, ascensores, tapices rodantes ni escaleras mecánicas. 

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden VIV561/2010 salvo 
que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su límite a nivel del suelo 

(2) Con las limitaciones de la situación actual y las excepciones para zonas urbanas consolidadas (4) 
(3) La urbanización de las calles interiores de los aparcamientos  será de plataforma de uso mixto, rigiéndose por lo 

establecido en el art. 5.3 y 5.4 de la Orden VIV561/2010, y dando preferencia en todo caso al peatón. 
(4) Para los espacios consolidados el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados cuenta con la cautela 
recogida en los artículos 1.3 y 2.2 de la Orden VIV561/2010: “en las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el 
cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima 
accesibilidad posible”. Tal determinación debe entenderse en el marco de los “ajustes razonables” señalados en la 
exposición de motivos de dicha norma, atendiendo tales como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida” 
La Calle Vista Alegre es una calle existente  y consolidada que se reurbaniza parcialmente en desarrollo del Sector, siendo 
una de las de mayor pendiente de Santander. En virtud de lo anterior se considera que el aumento de la sección de la 
acera Oeste es una medida que mejora la accesibilidad, existiendo grandes limitaciones a este respecto, dada la pendiente 
de la calle y la consolidación de sus márgenes, y considerándose por tanto  un ajuste importante pero que no se considera 
desproporcionado  o indebido. Sin perjuicio de ello, se incorpora el tramo de calle en el plano de ordenación nº 20 para que 
el Plan Especial a desarrollar en materia de accesibilidad para la ciudad consolidada establezca las medidas adicionales que 
considere oportunas.  

(5) En propuesta de IPA, con las limitaciones señaladas anteriormente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,1425

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Al Sur de la Av. de Cajo

Residencial

San Lorenzo

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana Alineada

M1

3.387

3.120

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.
- El exceso del parámetro de densidad establecido con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo, se justifica para hacer viable la actuación de reforma interior, en base 
a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Integración del ámbito con las áreas colindantes. Creación de espacios libres públicos.

Compensación

3.120

0,9212

Restos de parcelario primitivo distorsionado por la apertura de la carretera nacional y actuaciones 
colindantes.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- Se establece una zona destinada a aparcamiento público en superficie, señalada en la presente  ficha gráfica mediante una "P".
- Bajo los terrenos resultantes públicos y/o privados en los que sea técnicamente viable, se podrá desarrollar un aparcamiento bajo rasante previa división horizontal y desafección si fuese necesario, en el que 
al menos  se deberán garantizar las plazas de estacionamiento requeridas por la nueva edificación.
- Edificabilidad máxima: 664 x 5 x 0,94 = 3.120 m2
- El equipamiento podrá desarrollarse aprovechando la construcción existente. En caso contrario se aplicará lo dispuesto con carácter general general en las ordenanzas.
- Dadas las cargas de la unidad, el 100% del aprovechamiento corresponderá a los propietarios.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar en todo momento las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 2.731

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 13 (B)

Nº Viviendas máximas: 40



i boc.cantabria.esPág. 1440 525/1453

C
V
E
-2

0
1
2
-1

2
9
1
7

SÁBADO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 35

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-13(B)

 
Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                            E:  1/1.500 

 
Planta de ordenación:                                                                                                                                                                  E:  1/1.500 

Justificación y descripción de la ordenación: 
La renovación de la edificación se realiza en la misma zona en la que se ubica actualmente, si bien se ordena, 
manteniendo unos accesos adecuados hacia el interior y la orientación dominante, donde el fondo de edificación 
se sitúa transversal a la Avenida de Cajo. En la actualidad existe una zona de estacionamiento en superficie con 
bastante uso, la cual se mantiene en dicha ubicación si bien se regulariza su posición y forma. En relación a los 
equipamientos, y pese a que en versiones anteriores del documento de Plan se ubicaba en otros 
emplazamientos, fruto de las conversaciones entre el Ayuntamiento y la Asociación de Vecinos se trasladó al Sur 
de la capilla existente, y con uso socio cultural, de este forma se consiguen agrupar las dotaciones, generando un 
mayor enclave de servicios y usos a escala local, crear un uso socio cultural al servicio directo del barrio, y si las 
circunstancias del momento lo permiten reutilizar una construcción tradicional preexistente que posee una 
adecuación espacial y morfológica al uso sociocultural y favorece la creación de un enclave tradicional 
representativo de los orígenes del barrio en unión con los jardines y la capilla situados al Norte. Los espacios 
libres dan continuidad física a los ya existentes al Norte y Este. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica. 
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan. 
Delimitación de unidades de actuación: el ámbito constituye un único sector y unidad de actuación. 
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle. 
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras. 
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento 
en vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se 
cumpla con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones 
deberán inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras. 

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 629 m2 - 

Espacios libres computables: 629 m2 624 m2 

Equipamientos: 739 m2 374 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 31 - 

Plazas aparc. públicas computables: 31 31 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 31 31 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m²., El cumplimiento 
del requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada.. 

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.484: jardines, zonas estanciales 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-9 al Norte 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
No se requieren nuevos recursos ni infraestructuras generales al servicio del sector. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización: 
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                                       431.135,00€ 

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-13(B)

 
 
 
 

Esquema eléctrico: 

 

RED ELÉCTRICA:
 
- Centros de transformación: 
Dada la consolidación del entorno, de la red eléctrica del mismo, y de la entidad moderada de la actuación, no se considera necesaria la instalación de nuevos 
centros de transformación, sin perjuicio del alcance señalado más adelante de las presentes determinaciones. Si el desarrollo de esta zona conllevara la 
ampliación de potencia del centro de transformación del que cuelgan las líneas de baja tensión representadas en el esquema, tal refuerzo se ejecutará y 
costeará conforme a la normativa en vigor. 
- Canalizaciones: 
Se representan las canalizaciones de baja tensión, con carácter no vinculante, que, partiendo de las canalizaciones existentes en los viales adyacentes fuera del 
área específica es necesario ejecutar según el esquema anterior para dar servicio a las parcelas incluidas en la misma.  
La parcela dotacional ya posee conexión a la red eléctrica en la actualidad no siendo modificada, y por tanto, no representándose en el esquema anterior. 
Todas las canalizaciones se ejecutarán preferentemente bajo las aceras.  
- Alcance: 
Las determinaciones anteriores poseen su alcance y límite en la normativa en vigor, debiendo acogerse cada promoción a lo establecido en la misma, y 
quedando la solución final a las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica 
determinadas por la empresa suministradora que, siguiendo criterios de mínimo coste, tiene que establecer para las instalaciones de nueva extensión de red. 
Asimismo el proyecto de urbanización y/o de edificación deberá prever la acometida de cada parque, edificio u otro a la red de baja tensión que finalmente se 
establezca. 
 
RED DE ALUMBRADO: 
La red de alumbrado público irá asociada a todos los espacios públicos (viales, parques y equipamientos) así como a todas las urbanizaciones privadas 
acometiendo a la red eléctrica prevista para el sector. 
Su trazado se concretará en los correspondientes proyectos de urbanización y/o de edificación. 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-13(B)

 
Esquema explicativo de accesibilidad (complementario a la planta de ordenación):  Itinerarios Peatonales Accesibles (IPA): 

 

 
El acceso al espacio libre y al equipamiento se realiza a través del IPA que constituye las aceras de la calle 
incluida en el Sector y los propuestos en el plano de ordenación nº 20 para la ciudad consolidada. 

 Colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el límite 
edificado a nivel del suelo 

 (1) 

 Anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección   

 Altura libre de paso no inferior a 2,20 m Según art. 5.8.3 
 No presentará escalones aislados ni resaltes Según art. 5.8.3 
 Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 16 

y 17 de la Orden VIV/561/2010 
Según art. 5.8.3 

 Pavimentación conforme  artículo 11 de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 La pendiente transversal máxima será del 2% Según art. 5.8.3 

 La pendiente longitudinal máxima será del 6%   

 Nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitándose el 
deslumbramiento 

Según art. 5.8.3 

 Señalización y comunicación según condiciones del capítulo XI de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 Determinaciones plataformas únicas de uso mixto Concurren (2) 
 Continuidad de los IPA en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos subterráneos y elevados Según art. 5.8.3 
 Excepciones zonas urbanas consolidadas No concurren 
 Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un IPA  Según art. 5.8.3 
 Rampas (art. 14 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Escaleras (art. 15 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ascensores (art. 16 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Tapices rodantes y escaleras mecánicas (art. 17 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 

 

 Los árboles, arbustos, plantas o elementos vegetales nunca invadirán el IPA Según art. 5.8.3 
 Puntos de cruce (art. 19 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ancho pasos peatones (>=3,60 m) No concurren 
 Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos  podrá invadir el espacio del IPA, y 

además cumplirá con los artículos 13 y 42 de la Orden VIV561/2010 
Según art. 5.8.3 

Secciones tipo viario (específicas del Sector):  Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el IPA ni a nivel del 
suelo, ni en altura 

Según art. 5.8.3 

 
Al Oeste, la calle se enfrenta a la propiedad colindante, respecto de la que existe un desnivel, no previéndose acera, sino 
solamente un bordillo de resguardo.  

 En caso de diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, el desnivel deberá ser 
resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente 
longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación 

Según art. 5.8.3 

 Continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes, evitando 
escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el nivel, la 
pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo 

Según art. 5.8.3 

Esquema accesibilidad espacios libres con uso peatonal: 

 
En la urbanización del espacio libre se deberán tener en cuenta los criterios de la Orden VIV/561/2010, y en concreto de su 
artículo 6. Las cotas señaladas son indicativas y se ajustarán mediante estudio de detalle. 

 

Accesibilidad a todas las parcelas: 
Mediante IPAS incluidos en el Sector o IPAs propuestos en el Plano nº 20 sobre la ciudad consolidada a todas las parcelas, 
por tanto no se requieren IPAS alternativos. Éstos conectan con  IPAS propuestos en el plano de Ordenación nº 20 para la 
ciudad consolidada. En concreto el espacio libre y el equipamiento poseen acceso desde IPAs incluidos en el Sector o 
propuestos para la ciudad consolidada. Con línea discontinua se reflejan en el esquema adjunto los IPAS y propuesta de 
IPAS para la ciudad consolidada que dan estructura a los incluidos en el mismo. No se hace necesaria la ejecución de 
ninguna actuación complementaria exterior. 

 Elementos vinculados al transporte: 

 
Plazas accesibles perpendicular a la acera 5,00 x 3,70 m incluida zona de transferencia y aproximación (art. 35.3 Orden 
VIV/561/2010). En cuantía de 1. 

 

 
 ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-13(B)

Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los 
parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia 
deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute 
de manera autónoma y segura por parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o 
productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte de 
todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de 
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la 
Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten accesos, instalaciones, 
servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La señalización responderá a los criterios 
establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a 
ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 1 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/31 
Ubicación en IPA SÍ 
Dimensiones Según imagen 
Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20 
Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así como con  
cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 
No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama urbana 
existente. No se prevé la necesidad de implantar escaleras, rampas, ascensores, tapices rodantes ni escaleras mecánicas. 

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden VIV561/2010 salvo 
que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su límite a nivel del suelo 

(2) La urbanización del área de aparcamiento emplazada al sur del Área Específica se regirá por lo establecido en el art. 5.4 de 
la Orden VIV561/2010. 
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  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Calle del Monte

Residencial

Calle del Monte

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana

M1

3.798

3.326

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.
- El exceso del parámetro de densidad establecido con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo, se justifica para hacer viable la actuación de reforma interior, en base 
a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Conseguir la renovación del ámbito. Mejorar la conexión de las calles la Roca y Monte. Obtener un espacio libre para el entorno.

Compensación

3.326

0,8757

Espacio con edificaciones obsoletas y fuera de ordenación en el centro urbano que precisa de una 
intervención de renovación plena.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- El área constituye un único sector y unidad de actuación.
- Se realizará una plataforma con la misma cota y delimitación en el lado Sur que la materializada en la parcela que linda hacia el Oeste.
- Debido a la fuerte pendiente existente en la dirección Norte - Sur, deberá presentarse con carácter previo a su desarrollo un Estudio de Detalle.
- Se prestará especial cuidado en el tratamiento de los terraplenes que se generen.
- El espacio libre privado podrá ocuparse en subsuelo por el aparcamiento asociado a las viviendas de nueva construcción.
- Edificabilidad máxima:  (528 x 7 x 0,9) = 3.326 m2.
- Dadas las cargas de la unidad, el 100% del aprovechamiento corresponde a los propietarios.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”, en caso de que las 
edificaciones vulnerasen las servidumbres aeronáuticas se deberá acreditar que la altura máxima de las construcciones incluidos todos sus elementos no supera la altura de las construcciones previamente 
existentes situadas en su entorno.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 2.558

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 14 (B)

Nº Viviendas máximas: 46

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-14(B)

 
Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                            E:  1/1.500 Justificación y descripción de la ordenación: 

Plano de ordenación:                                                                                                                                                                  E:  1/1.500 

Este enclave queda fuertemente condicionado por la pendiente de la Calle La Roca, la cual en su conexión con la 
Calle del Monte posee una pendiente pronunciada; esta curva se pretende suavizar dando un mayor radio a la 
misma. Asimismo se ensancha la Calle del Monte recuperando la sección que posee la mayor parte de la calle y 
que se estrecha por la presencia de las construcciones que mediante el área específica se prevé sustituir. 
Organizada la trama urbana, los espacios libres se implantan en la parte Este del ámbito, y a cota de la Calle del 
Monte, permitiendo la continuidad visual tanto desde esta vía como desde la Calle Juan XXIII, alineando la 
edificación con el bloque Suroeste de esta calle, entre este edificio y el situado en la esquina de la Calle Cisneros. 
Además su fachada Norte se retranquea permitiendo abrir la vista en la subida de la Calle del Monte (de sentido 
único actualmente), eliminando el “tapón” que las edificaciones existentes suponen y dejando a la vista los 
volúmenes de menor porte de la Calle del Monte. El número de alturas de la edificación propuesta es la misma que 
la del edificio situado más al Norte y menor que el edificio Oeste, con el cual enrasa su fachada Sur, este control de 
alturas y alineación de las nuevas fachadas con los elementos existentes consiguen una adecuada integración del 
nuevo volumen en el entorno. Finalmente el equipamiento se ubica al Sur del área específica, pudiendo la 
construcción a él vinculada absorber el desnivel existente. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica.
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan.
Delimitación de unidades de actuación: el ámbito constituye un único sector y unidad de actuación.
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle.
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras.
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento en 
vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se cumpla 
con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones deberán 
inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras. 

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 815 m2 - 

Espacios libres computables: 815 m2 665 m2 

Equipamientos: 407 m2 399 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 33 - 

Plazas aparc. públicas computables: 33 33 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 33 33 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m². El cumplimiento del 
requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada. 

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.274: jardines, zona de recreo y expansión, zonas estanciales. 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-8 al Sur, a través de viario local existente. 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
No se requieren nuevos recursos ni infraestructuras generales al servicio del sector. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización: 
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                         238.749,00 € 

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-14(B)

 
 

Esquema eléctrico: 

 

RED ELÉCTRICA:
 
- Centros de transformación: 
Dada la consolidación del entorno, de la red eléctrica del mismo, y de la entidad moderada de la actuación, no se considera necesaria la instalación de nuevos 
centros de transformación, sin perjuicio del alcance señalado más adelante de las presentes determinaciones. Si el desarrollo de esta zona conllevara la ampliación 
de potencia del centro de transformación del que cuelgan las líneas de baja tensión representadas en el esquema, tal refuerzo se ejecutará y costeará conforme a la 
normativa en vigor. 
- Canalizaciones: 
Se representan las canalizaciones de baja tensión, con carácter no vinculante, que, partiendo de las canalizaciones existentes en los viales adyacentes fuera del área 
específica es necesario ejecutar según el esquema anterior para dar servicio a las parcelas incluidas en la misma.  
Todas las canalizaciones se ejecutarán preferentemente bajo las aceras.  
- Alcance: 
Las determinaciones anteriores poseen su alcance y límite en la normativa en vigor, debiendo acogerse cada promoción a lo establecido en la misma, y quedando la 
solución final a las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica determinadas por la 
empresa suministradora que, siguiendo criterios de mínimo coste, tiene que establecer para las instalaciones de nueva extensión de red. Asimismo el proyecto de 
urbanización y/o de edificación deberá prever la acometida de cada parque, edificio u otro a la red de baja tensión que finalmente se establezca. 
 
RED DE ALUMBRADO: 
La red de alumbrado público irá asociada a todos los espacios públicos (viales, parques y equipamientos) así como a todas las urbanizaciones privadas acometiendo 
a la red eléctrica prevista para el sector. 
Su trazado se concretará en los correspondientes proyectos de urbanización y/o de edificación. 

 
 

 
 
 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-14(B)

 
Esquema explicativo de accesibilidad (complementario a la planta de ordenación):  Itinerarios Peatonales Accesibles (IPA): 

 
El acceso al espacio libre y al equipamiento desde la parcela a la que dan servicio como sistema local es inmediata, tal y 
como se refleja en el esquema anterior. En relación a la Calle La Roca y Calle del Monte, sólo se incorpora en el área una de 
sus aceras, aumentando su sección con anchos de paso libre superior a 1,80 metros y, por tanto mejorando sus 
condiciones de accesibilidad. Para mejorar esta situación, en la medida de lo posible, se  plantea la posibilidad de desarrollar 
un IPA alternativo que aproveche el desnivel salvado con la construcción asociada al equipamiento, por ejemplo 
aprovechando el ascensor que éste posea, o implantando medios mecánicos independientes del mismo. Este IPA es 
alternativo a toda la vialidad exterior reflejada en el esquema anterior, no siendo discriminatorio, ni por su longitud, ni por 
transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas, tal y como preceptúa el artículo 5 de la Orden VIV/561/2010, 
al tratarse de una única manzana. 

 Colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el límite 
edificado a nivel del suelo 

 (1) 

 Anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección   

 Altura libre de paso no inferior a 2,20 m Según art. 5.8.3 
 No presentará escalones aislados ni resaltes Según art. 5.8.3 
 Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 16 

y 17 de la Orden VIV/561/2010 
Según art. 5.8.3 

 Pavimentación conforme  artículo 11 de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 La pendiente transversal máxima será del 2% Según art. 5.8.3 

 La pendiente longitudinal máxima será del 6%  (2)  

 Nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitándose el 
deslumbramiento 

Según art. 5.8.3 

 Señalización y comunicación según condiciones del capítulo XI de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 Determinaciones plataformas únicas de uso mixto No concurren 
 Continuidad de los IPA en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos subterráneos y elevados Según art. 5.8.3 
 Excepciones zonas urbanas consolidadas Concurren (3) 
 Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un IPA  Según art. 5.8.3 
 Rampas (art. 14 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Escaleras (art. 15 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ascensores (art. 16 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Tapices rodantes y escaleras mecánicas (art. 17 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 

  Los árboles, arbustos, plantas o elementos vegetales nunca invadirán el IPA Según art. 5.8.3 
 Puntos de cruce (art. 19 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ancho pasos peatones (>=3,60 m) No se prevén 
 Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos  podrá invadir el espacio del IPA, y 

además cumplirá con los artículos 13 y 42 de la Orden VIV561/2010 
Según art. 5.8.3 

Secciones tipo viario (específicas del Sector):  Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el IPA ni a nivel del 
suelo, ni en altura 

Según art. 5.8.3 

 
Sección calle del Monte: posee un tramo con aparcamiento en línea donde se mantiene el mismo ancho de acera, según 
planta de ordenación; en él se ubica la plaza de aparcamiento donde la acera se reduce a 1,90 metros, no previéndose en 
ese punto mobiliario urbano, y manteniendo el 1,80 metros libres de paso exigidos por la normativa. Sección parcialmente 
incluida según planta de ordenación. 

 
Sección calle La Roca: Sección parcialmente incluida según planta de ordenación. 

 En caso de diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, el desnivel deberá ser 
resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente 
longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación 

Según art. 5.8.3 

 Continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes, evitando 
escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el nivel, la 
pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo 

Según art. 5.8.3 

 Esquema accesibilidad espacios libres con uso peatonal:  
 

 

En la urbanización del espacio libre se deberán tener en cuenta los criterios de la Orden VIV/561/2010, y en concreto de su 
artículo 6. Las cotas señaladas son indicativas y se ajustarán mediante estudio de detalle. 

Accesibilidad a todas las parcelas:  Elementos vinculados al transporte: 
Mediante IPAS incluidos en el Sector o IPAs propuestos en el Plano nº 20 sobre la ciudad consolidada a todas las parcelas, 
incluyendo el posible IPA alternativo propuesto. Éstos conectan con IPAS propuestos en el plano de Ordenación  nº 20 para 
la ciudad consolidada. En concreto el espacio libre y el equipamiento poseen acceso directo desde la parcela a la que dan 
servicio como dotaciones locales. Con línea discontinua se reflejan en el esquema adjunto los IPAS y propuesta de IPAS 
(para la ciudad consolidada) que dan estructura a los incluidos en el Sector. 

 
Plazas accesibles: línea 6,5 x 2,20 m incluida zona de transferencia y aproximación (art. 35.4 Orden VIV/561/2010). En cuantía 
de 1. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-14(B)

 
Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los 
parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia 
deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute 
de manera autónoma y segura por parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o 
productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte de 
todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de 
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la 
Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten accesos, instalaciones, 
servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La señalización responderá a los criterios 
establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a 
ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 1 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/33 
Ubicación en IPA  (4) 
Dimensiones Según imagen 
Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20 
Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así como con  
cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 
No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama urbana 
existente.  

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden VIV561/2010 salvo 
que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su límite a nivel del suelo 

(2) La pendiente máxima de los tramos de la Calle del Monte y Calle La Roca incluidos en el área son hoy en día superiores al 
6%, quedando a lo dispuesto en el siguiente apartado (3) en relación a las zonas urbanas consolidadas 

(3) Para los espacios consolidados el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados cuenta con la cautela 
recogida en los artículos 1.3 y 2.2 de la Orden VIV561/2010: “en las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el 
cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima 
accesibilidad posible”. Tal determinación debe entenderse en el marco de los “ajustes razonables” señalados en la 
exposición de motivos de dicha norma, atendiendo tales como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida” 
La Calle del Monte y la Calle La Roca son calles existentes y consolidadas que se reurbanizan parcialmente en desarrollo 
del Sector. En virtud de lo anterior se considera que el aumento de la sección de las aceras de ambas calles, otorgándolas 
anchos libres de acera superiores a 1,80 metros, y la ubicación de un posible IPA alternativo Norte- Sur, que evite bordear 
las manzanas sobre dichas calles, suponiendo un ajuste importante pero que no se considera desproporcionado  o 
indebido. 

(4) Las plaza de  de estacionamiento accesible prevista se ubica con proximidad inmediata  al la parcela edificable, el espacio 
libre, y a través de éste (que constituye una superficie relativamente horizontal) al equipamiento por el Norte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,6033

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Al sur de la C/ Montevideo

Residencial

Montevideo

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana Alineada

M1

10.286

10.750

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.
- El exceso de los parámetros de edificabilidad y densidad establecidos con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo se justifica para hacer viable la actuación de 
reforma interior, en base a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Apertura de un viario que comunique las calles Colombia y Perú y mejora dotacional del ámbito. Ordenación de la edificación.

Compensación

10.750

1,0451

Parcelario diverso con predominio de vivienda unifamiliar en un entorno en el que predomina la vivienda 
colectiva. Señalar que los restos de parcelario interrumpen las conexiones viarias del entorno.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1 ó 2

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- El espacio verde que discurre de Norte a Sur potenciará la comunicación de la trama urbana con el Parque del Agua.
- Edificabilidad terciaria mínima: 1.500 m².
- El área constituye un único sector pudiéndose delimitar una o dos unidades de actuación.
- Dadas las cargas de la unidad, el 100% del aprovechamiento corresponderá a los propietarios.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”, en caso de que las 
edificaciones vulnerasen las servidumbres aeronáuticas se deberá acreditar que la altura máxima de las construcciones incluidos todos sus elementos no supera la altura de las construcciones previamente 
existentes situadas en su entorno.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 6.705

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 15 (B)

Nº Viviendas máximas: 135
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-15(B)
 

Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                       E:  1/1.500 Justificación y descripción de la ordenación: 

Planta de ordenación:                                                                                                                                                                 E:  1/1.500 

La estructura del ámbito queda condicionada, en primer lugar, por la apertura de las calles Colombia y Perú, con la 
sección dominante en las mismas. En segundo lugar se ha atendido a las preexistencias, de este modo los 
equipamientos se ubican al Sur de la plaza de toros, permitiendo un continuo en los espacios dotacionales; los 
espacios libres se fraccionan en cuatro, dos de mayor superficie que conectan al ámbito con el Parque del Agua, 
otro situado al Norte que completa el nudo dotacional plaza de toros – C.P. Simón Cabarga - nuevo equipamiento, 
dando continuidad espacial además al espacio libre de conexión con el Parque del Agua, finalmente, el cuarto 
espacio libre, muy próximo a las viviendas existentes, prevé reconvertir la actual superficie pavimentada en un 
parque infantil al servicio más directo de las viviendas. La edificación residencial se desarrolla en manzana 
cerrada, apoyándose en las líneas de fachada dominantes y adosándose a las medianeras existentes. Señalar que 
por su lado oriental queda una apertura y un espacio público calificado como viario que constituye en la actualidad 
un acceso peatonal a los portales de los edificios preexistentes que quedan fuera del área, manteniendo por tanto 
la condición actual. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica.
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan.
Delimitación de unidades de actuación: el sector constituye una única unidad de actuación, que podrá 
modificarse y subdividirse de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 121 de la Ley 2/2001 de 
Cantabria, y teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Ordenanzas al respecto. En caso de subdivisión, 
ésta se podrá realizar en un máximo de 2 unidades, según lo establecido en el anverso de la presente ficha.
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle.
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras.
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento 
en vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se 
cumpla con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones 
deberán inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 2.595 m2 - 

Espacios libres computables: 2.595 m2 2.150 m2 

Equipamientos: 1.205 m2 1.110 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 110 - 

Plazas aparc. públicas computables: 108 108 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 108 108 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m². El cumplimiento 
del requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada. 

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.333: zona de juegos para niños. 
PJ.482: jardines, zona de recreo y expansión, zonas estanciales. 
PJ.483: jardines. 
PJ.248: jardines, zona de recreo y expansión, zonas estanciales, computable al formar parte del Parque del Agua. 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-37 al Oeste, a través de viario local existente. 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
No se requieren nuevos recursos ni infraestructuras generales al servicio del sector. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización: 
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                                    601.699,00 € 

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. El espacio libre Noreste se constituirá como un parque infantil. 
 
 
 
 

 
 ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-15(B)

 
 

Esquema eléctrico: 
RED ELÉCTRICA:
 
- Centros de transformación: 
Dada la consolidación del entorno, de la red eléctrica del mismo, y de la entidad moderada de la actuación, no se considera necesaria la instalación de nuevos 
centros de transformación, sin perjuicio del alcance señalado más adelante de las presentes determinaciones. Si el desarrollo de esta zona conllevara la 
ampliación de potencia del centro de transformación del que cuelgan las líneas de baja tensión representadas en el esquema, tal refuerzo se ejecutará y costeará 
conforme a la normativa en vigor. 
- Canalizaciones: 
Se representan las canalizaciones de baja tensión, con carácter no vinculante, que, partiendo de las canalizaciones existentes en los viales adyacentes fuera del 
área específica es necesario ejecutar según el esquema anterior para dar servicio a las parcelas incluidas en la misma.  
Todas las canalizaciones se ejecutarán preferentemente bajo las aceras.  
- Alcance: 
Las determinaciones anteriores poseen su alcance y límite en la normativa en vigor, debiendo acogerse cada promoción a lo establecido en la misma, y 
quedando la solución final a las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica 
determinadas por la empresa suministradora que, siguiendo criterios de mínimo coste, tiene que establecer para las instalaciones de nueva extensión de red. 
Asimismo el proyecto de urbanización y/o de edificación deberá prever la acometida de cada parque, edificio u otro a la red de baja tensión que finalmente se 
establezca. 
 
RED DE ALUMBRADO: 
La red de alumbrado público irá asociada a todos los espacios públicos (viales, parques y equipamientos) así como a todas las urbanizaciones privadas 
acometiendo a la red eléctrica prevista para el sector. 
Su trazado se concretará en los correspondientes proyectos de urbanización y/o de edificación. 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-15(B)

 
Esquema explicativo de accesibilidad (complementario a la planta de ordenación):  

 

Sección Calle Montevideo: varía en colindancia con la plaza de aparcamiento  accesible, donde no se prevé mobiliario urbano, y 
con los pasos de peatones, donde existirá un vado peatonal. 

 
El acceso al espacio libre y al equipamiento desde las parcelas a las que sirve como sistema local se realiza desde el IPA 
que constituyen las aceras de la Calle Montevideo y la Calle Colombia. La calle incluida en el área específica con pendiente 
superior al 6% no es necesaria para conectar la zona edificable con las dotaciones locales, incluyéndose en el plano de 
ordenación nº 20 con la finalidad de que el Plan Especial que se desarrolle en esta materia valore sus condiciones de 
accesibilidad. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Sección Calle Perú: varía en colindancia con los pasos de peatones donde existirá un vado peatonal. 

 
 
 
 
 
 

 Accesibilidad a todas las parcelas: 

Mediante IPAs incluidos en el Sector a todas las parcelas, por tanto no se requieren IPAs alternativos. Éstos conectan con  
IPAS propuestos en el plano de Ordenación  nº 20 para la ciudad consolidada. En concreto los espacios libres y el 
equipamiento quedan conectados mediante IPAs con la parcela de uso residencial a la que dan servicio. La calle Perú incluida 
dentro del área no sirve de acceso a las parcelas del sector, sirviendo de conexión con el entorno y poseyendo hoy en día 
pendientes superiores al 6%. Con línea discontinua se reflejan en el esquema adjunto los IPAS y propuesta de IPAS (para la 
ciudad consolidada) que dan estructura a los incluidos en el Sector. No se hace necesaria la ejecución de ninguna actuación 
complementaria externa al mismo. 

 

 

Secciones tipo viario (específicas del Sector):  

 
Sección prolongación Calle Colombia (entre Calle Montevideo y Calle Perú): varía en colindancia con los pasos de peatones 
donde existirá un vado peatonal. 

 
 
 

 

  

 

 

Sección Calle Colombia (al Este de la sección anterior), según zona con aparcamiento en línea o batería: varía en colindancia 
con las plazas accesibles y con los pasos de peatones, donde existirá un vado peatonal. 

 
 

 

 
 ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-15(B)

 
Itinerarios Peatonales Accesibles (IPA): 

Colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el 
límite edificado a nivel del suelo 

 (1) 

Anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección   

Altura libre de paso no inferior a 2,20 m Según art. 5.8.3 
No presentará escalones aislados ni resaltes Según art. 5.8.3 
Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 
16 y 17 de la Orden VIV/561/2010 

Según art. 5.8.3 

Pavimentación conforme  artículo 11 de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
La pendiente transversal máxima será del 2% Según art. 5.8.3 

La pendiente longitudinal máxima será del 6%  (2) 

Nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitándose el 
deslumbramiento 

Según art. 5.8.3 

Señalización y comunicación según condiciones del capítulo XI de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
Determinaciones plataformas únicas de uso mixto No concurren 
Continuidad de los IPA en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos subterráneos y 
elevados 

Según art. 5.8.3 

Excepciones zonas urbanas consolidadas Concurren (3) 
Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un IPA  Según art. 5.8.3 
Rampas (art. 14 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
Escaleras (art. 15 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
Ascensores (art. 16 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
Tapices rodantes y escaleras mecánicas (art. 17 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
Los árboles, arbustos, plantas o elementos vegetales nunca invadirán el IPA Según art. 5.8.3 
Puntos de cruce (art. 19 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 

Ancho pasos peatones (>=3,60 m)  (>=3,60m) 

Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos  podrá invadir el espacio del IPA, 
y además cumplirá con los artículos 13 y 42 de la Orden VIV561/2010 

Según art. 5.8.3 

Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el IPA ni a nivel 
del suelo, ni en altura 

Según art. 5.8.3 

En caso de diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, el desnivel deberá 
ser resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente 
longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación 

Según art. 5.8.3 

Continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes, 
evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el 
nivel, la pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo 

Según art. 5.8.3 

Esquema accesibilidad espacios libres con uso peatonal:  

 

 

En la urbanización del espacio libre se deberán tener en cuenta los criterios de la Orden VIV/561/2010, y en concreto de su 
artículo 6. Las cotas señaladas son indicativas y se ajustarán mediante estudio de detalle. 

 

 

 
Elementos vinculados al transporte:

 
Plazas accesibles: línea 6,5 x 2,20 m incluida zona de transferencia y aproximación; junto al paso  de peatones (art. 
35.4 Orden VIV/561/2010). En cuantía de 3. 

Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el 
cumplimiento de los parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán 
resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las 
áreas de estancia deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal 
accesible y garantizarán su uso y disfrute de manera autónoma y segura por parte de todas 
las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de 
espectadores 

No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización 
por parte de todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 
m. Las áreas de descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características 
establecidas en el artículo 26 de la Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten 
accesos, instalaciones, servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La 
señalización responderá a los criterios establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden 
VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 3 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/36,6 
Ubicación en IPA SÍ 
Dimensiones Según imagen 
Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20  
Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así 
como con cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 
No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama 
urbana existente. No se prevé la necesidad de implantar escaleras, rampas, ascensores, tapices rodantes ni 
escaleras mecánicas. 

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden 
VIV561/2010 salvo que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su 
límite a nivel del suelo 

(2) La pendiente de la Calle Perú incluida en el área es actualmente superior al 6%, quedando a lo dispuesto en el 
siguiente apartado (3) en relación a las zonas urbanas consolidadas 

(3) Para los espacios consolidados el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados cuenta con la cautela recogida en los artículos 1.3 y 2.2 de la Orden VIV561/2010: “en las zonas 
urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán 
las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad posible”. Tal determinación debe 
entenderse en el marco de los “ajustes razonables” señalados en la exposición de motivos de dicha norma, 
atendiendo tales como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida” 
La Calle Perú es una calle existente y consolidada que se reurbaniza y reforma en desarrollo del Sector. En 
virtud de lo anterior se considera que el aumento de la sección de las aceras, otorgándolas anchos libres de 
acera superiores a 1,80 metros es un ajuste razonable, sin perjuicio de lo que en su momento, el Plan Especial 
en materia de accesibilidad pueda establecer otras medidas añadidas. 
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0,8487

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Calle Alta

Residencia

Prisión Provincial

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana Alineada

M3

10.020

8.504

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.
- Todos los accesos y salidas del aparcamiento se realizarán  por las calles Justicia y Travesía de la Calle Alta; en caso contrario, se deberá avalar con los estudios sobre el impacto 
en el tráfico oportunos que deberán mostrar que la ubicación de los accesos establecidos no causan problemas en la vialidad del entorno.
- El exceso de los parámetros de edificabilidad y densidad establecidos con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo, se justifica para hacer viable la actuación de 
reforma interior, en base a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.
- El desarrollo de la actuación deberá ir precedida por un convenio de gestión suscrito por las Administraciones intervinientes en el área.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Ordenar los espacios resultantes del traslado de las instalaciones penitenciarias ya amortizadas. Recualificar el entorno con la creación de nuevos espacios 
dotacionales y aparcamiento.

Cooperación

12.000

1,1976

Área Específica contemplada en el Plan que se revisa, que preveía la amortización de las instalaciones 
penitenciarias.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- El número de alturas representadas será de aplicación a todos los frentes de la edificación.
-  La edificabilidad otorgada al Ministerio es de 4.800 metros cuadrados (4.800 u.a. de aprovechamiento).
-  La edificabilidad del propietario particular presente en el área es la correspondiente en función de la superficie de su parcela. Podrá patrimonializar el 85% de su aprovechamiento, el 15% restante se cederá 
al Ayuntamiento que lo empleará para incrementar la vivienda protegida a desarrollar en el área (1.286 u.a. de aprovechamiento, 1.093 u.a. de aprovechamiento patrimonializable).
- La edificabilidad restante será del Ayuntamiento, que la destinará integramente a construir  vivienda sometida a algún régimen de protección pública en el área (2.611 u.a., incluidas las de la cesión señalada 
anteriormente). Los siguientes porcentajes de la edificabilidad  destinada a usos residenciales que le corresponde se aplicarán en el desarrollo de la vivienda protegida:  VPO-RA: 0%;  VPO-RC: 0%; VPO-RG: 
86%;  VPO-RE: 14%.
- Edificabilidad terciaria mínima: 1.500 m2 (bajos comerciales).
- El terreno no ocupado por la edificación será cedido al Ayuntamiento para la realización de un parque y equipamiento público. 
- En el subsuelo de los terrenos públicos y privados se construirá un aparcamiento de gestión pública con un máximo de tres sótanos, previa división horizontal y desafectación si fuese necesario, y en el que 
garantizarán las plazas requeridas por la nueva edificación.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”, en caso de que las 
edificaciones vulnerasen las servidumbres aeronáuticas se deberá acreditar que la altura máxima de las construcciones incluidos todos sus elementos no supera la altura de las construcciones previamente 
existentes situadas en su entorno.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 10.020

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 16 (B)

Nº Viviendas máximas: 135

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-16(B)

 
Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                            E:  1/1.500 Justificación y descripción de la ordenación: 

Plano de ordenación:                                                                                                                                                                   E:  1/1.500 

La ordenación promueve la permeabilidad transversal ubicando los espacios libres en la parte central del área con 
accesos desde las cuatro calles que la delimitan. Los bloques se ubican con su lado mayor a las calles Justicia y 
Calzadas Altas. Así la nueva ordenación no sólo promueve la recualificación del entorno más inmediato mediante 
la implantación de espacios libres y equipamientos de proporciones adecuadas, sino que se fomenta la 
permeabilidad hacia el Sur, la visual, al ubicarse en un punto alto sin obstáculos, y la accesibilidad hacia el Parque 
del Agua, que, aunque no es directa, se verá favorecida por la nueva ordenación. Los equipamientos se ubican en 
la parte Sureste del ámbito en el entorno de los ya existentes más al Sur. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica.
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan.
Delimitación de unidades de actuación: el ámbito constituye un único sector y unidad de actuación.
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle.
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras.
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento 
en vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se 
cumpla con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones 
deberán inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras. 

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 5.269 m2 - 

Espacios libres computables: 5.269 m2 2.400 m2 

Equipamientos: 1.440 m2 1.260 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 120 - 

Plazas aparc. públicas computables: 120 120 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 120 120 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m². El cumplimiento 
del requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada. 

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.467: jardines, zona de recreo y expansión, zonas de juegos para niños, zonas estanciales. 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-8 al Norte, a través de viario local existente. 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
No se requieren nuevos recursos ni infraestructuras generales al servicio del sector. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización:
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                                  282.180,00 €

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. El cumplimiento de las plazas de estacionamiento requeridas se realiza mayoritariamente en plantas 
sótano, debiendo ser públicas un mínimo de 120 plazas. Asimismo, deberán ubicarse las requeridas por las 
viviendas. Dado que la superficie del ámbito es de 10.020 m2, a un ratio de 35 m2/plaza, se tiene que se podrían 
desarrollar 286 plazas por planta, pudiendo construirse hasta 3 sótanos, y por tanto dando cabida a las plazas 
públicas y privadas necesarias. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA I (Situación actual y Ordenación)

 

AE-16(B)

 
 

Esquema eléctrico: 

 

RED ELÉCTRICA:
 
- Centros de transformación: 
Dada la consolidación del entorno, de la red eléctrica del mismo, y de la entidad moderada de la actuación, no se considera necesaria la instalación de nuevos 
centros de transformación, sin perjuicio del alcance señalado más adelante de las presentes determinaciones. Si el desarrollo de esta zona conllevara la ampliación 
de potencia del centro de transformación del que cuelgan las líneas de baja tensión representadas en el esquema, tal refuerzo se ejecutará y costeará conforme a la 
normativa en vigor. 
- Canalizaciones: 
Se representan las canalizaciones de baja tensión, con carácter no vinculante, que, partiendo de las canalizaciones existentes en los viales adyacentes fuera del área 
específica es necesario ejecutar según el esquema anterior para dar servicio a las parcelas incluidas en la misma.  
Todas las canalizaciones se ejecutarán preferentemente bajo las aceras.  
- Alcance: 
Las determinaciones anteriores poseen su alcance y límite en la normativa en vigor, debiendo acogerse cada promoción a lo establecido en la misma, y quedando la 
solución final a las condiciones técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación eléctrica determinadas por la 
empresa suministradora que, siguiendo criterios de mínimo coste, tiene que establecer para las instalaciones de nueva extensión de red. Asimismo el proyecto de 
urbanización y/o de edificación deberá prever la acometida de cada parque, edificio u otro a la red de baja tensión que finalmente se establezca. 
 
RED DE ALUMBRADO: 
La red de alumbrado público irá asociada a todos los espacios públicos (viales, parques y equipamientos) así como a todas las urbanizaciones privadas acometiendo 
a la red eléctrica prevista para el sector. 
Su trazado se concretará en los correspondientes proyectos de urbanización y/o de edificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-16(B)

 
Esquema explicativo de accesibilidad (complementario a la planta de ordenación):  Itinerarios Peatonales Accesibles (IPA): 

 
El acceso al espacio libre y al equipamiento se realiza desde los IPAs que constituyen las aceras de las calles perimetrales 
incluidas n el Sector. 

 

 Colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el 
límite edificado a nivel del suelo 

 (1) 

 Anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de dirección   

 Altura libre de paso no inferior a 2,20 m Según art. 5.8.3 
 No presentará escalones aislados ni resaltes Según art. 5.8.3 
 Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 

16 y 17 de la Orden VIV/561/2010 
Según art. 5.8.3 

 Pavimentación conforme  artículo 11 de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 La pendiente transversal máxima será del 2% Según art. 5.8.3 

 La pendiente longitudinal máxima será del 6%   

 Nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitándose el 
deslumbramiento 

Según art. 5.8.3 

 Señalización y comunicación según condiciones del capítulo XI de la Orden VIV/561/2010 Según art. 5.8.3 
 Determinaciones plataformas únicas de uso mixto No concurren 
 Continuidad de los IPA en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos subterráneos y 

elevados 
Según art. 5.8.3 

 Excepciones zonas urbanas consolidadas No concurren 
 Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un IPA  Según art. 5.8.3 
 Rampas (art. 14 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Escaleras (art. 15 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ascensores (art. 16 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Tapices rodantes y escaleras mecánicas (art. 17 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 

Secciones tipo viario (específicas del Sector):  Los árboles, arbustos, plantas o elementos vegetales nunca invadirán el IPA Según art. 5.8.3 

 
Sección calle Justicia: en el Área sólo se incorpora la parte de 
esta sección que se puede apreciar en la planta de 
ordenación. 

 
Sección calle Calzadas Altas: en el Área sólo se incorpora la 
parte de esta sección que se puede apreciar en la planta de 
ordenación. 

 Puntos de cruce (art. 19 Orden VIV561/2010) Según art. 5.8.3 
 Ancho pasos peatones (>=3,60 m) No concurren 
 Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos  podrá invadir el espacio del IPA, 

y además cumplirá con los artículos 13 y 42 de la Orden VIV561/2010 
Según art. 5.8.3 

 Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el IPA ni a nivel 
del suelo, ni en altura 

Según art. 5.8.3 

 En caso de diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, el desnivel deberá 
ser resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente 
longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación 

Según art. 5.8.3 

 Continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes, 
evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el 
nivel, la pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo 

Según art. 5.8.3 

 

 
 

Sección calle Duque de Ahumada: varía en colindancia con las plazas de aparcamiento accesibles. En el Área sólo se incorpora 
la parte de esta sección que se puede apreciar en la planta de ordenación. 

 Esquema accesibilidad espacios libres con uso peatonal:  
 

 
En la urbanización del espacio libre se deberán tener en cuenta los criterios de la Orden VIV/561/2010, y en concreto de su 
artículo 6. Las cotas señaladas son indicativas y se ajustarán mediante estudio de detalle. Accesibilidad a todas las parcelas:  

Mediante IPAS incluidos en el Sector a todas las parcelas, por tanto no se requieren IPAS alternativos. Éstos conectan con  
IPAS propuestos en el plano de Ordenación  nº 20 para la ciudad consolidada. En concreto el espacio libre y el equipamiento 
poseen acceso desde IPAs incluidos en el Sector. Con línea discontinua se reflejan en el esquema adjunto los IPAS y 
propuesta de IPAS para la ciudad consolidada que dan estructura a los incluidos en el Sector. No se hace necesaria la ejecución 
de ninguna actuación complementaria externa al mismo. 

Elementos vinculados al transporte:

 
Plazas accesibles: línea 6,5 x 2,20 m incluida zona de transferencia y aproximación. En cuantía de 3. 
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 ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-16(B)

 
Espacios libres y áreas estanciales: 

El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los 
parámetros de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones 

Según art. 5.6.1 

Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia 
deberán estar conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute 
de manera autónoma y segura por parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o 
productos de apoyo 

Según art. 5.6.1 

Áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores No se prevén 

Condiciones de los aseos, vestidores o duchas No se prevén 

Condiciones de los dispositivos y nuevas tecnologías que faciliten su interacción y utilización por parte de 
todas las personas 

Según art. 5.6.1 

Condiciones del mobiliario urbano Según art. 5.6.1 

Áreas de descanso a lo largo del IPA en parques y jardines en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de 
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la 
Orden VIV 561/2010 

Según art. 5.6.1 

Se dispondrá de información para la orientación y localización de los IPA que conecten accesos, instalaciones, 
servicios y actividades disponibles en parques y jardines. La señalización responderá a los criterios 
establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden VIV561/2010, e incluirá como mínimo información relativa a 
ubicación y distancias 

Según art. 5.6.1 

Elementos vinculados al transporte:  
Número de plazas accesibles 3 
Ratio de plazas accesibles (1 cada 40 plazas o fracción en el caso más restrictivo) 1/40 
Ubicación en IPA SÍ 
Dimensiones Según imagen 
Continuidad con los itinerarios peatonales accesibles de Santander:  
Según plano de ordenación nº 20  
Determinaciones concretas para el sector en materia de accesibilidad: 

 

 
Cumplir con la Ley 3/1996 de Cantabria, la Orden VIV561/2010, la Ordenanza municipal de accesibilidad, así como con  
cuanta otra normativa pueda existir en esta materia 

 
No se detecta ningún desnivel a salvar ni dentro de la ordenación ni con sus puntos de contacto con la trama urbana 
existente. No se prevé la necesidad de implantar escaleras, rampas, ascensores, tapices rodantes ni escaleras 
mecánicas. 

(1) El frente de todos los espacios libres se indicará conforme a lo establecido en el art. 46.1 de la Orden VIV561/2010 salvo 
que en su urbanización se prevean elementos horizontales que materialicen físicamente su límite a nivel del suelo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Calle Alta 32

Equipamiento - Residencial

Convento de Las Clarisas

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Equipamiento - Manzana Alineada

Equipamiento; M1

13.973

-

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano consolidado.
- Será necesario el desarrollo de un Estudio de Detalle para fijar las alineaciones y rasantes del conjunto de la actuación. Este estudio deberá ser del conjunto de la parcela, sin 
perjuicio de que la ejecución de la "zona A" y "zona B" pueda realizarse por separado. 
- Los accesos al aparcamiento deberán realizarse por el vial Este - Oeste de nueva apertura; en caso de realizarse por otro punto deberá justificarse en el proyecto la imposibilidad 
de acceder desde el citado vial y acompañarse de los estudios de tráfico oportunos.
- En el supuesto de que no pudieran materializarse en el equipamiento las plazas de estacionamiento requeridas, se concretarán en el aparcamiento subterráneo de la zona A, una 
vez que éste se encuentre ejecutado y en servicio. A los efectos de que sea posible el desarrollo de la Zona B antes que la A, se podrán localizar transitoriamente las plazas de 
aparcamiento deficitarias en un entorno inferior a 500 m en línea recta. En el supuesto de ejecución de aparcamiento en superficie provisional en la Zona A, la localización de estas 
plazas será  en ese aparcamiento provisional mientras resulte posible, y para ello, el desarrollo de la zona B sufragará el coste de la habilitación de las plazas de aparcamiento 
deficitarias en esa parcela próxima.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Restituir las condiciones arquitectónicas del bien protegido; mejorar el entorno urbano y su funcionalidad; crear vivienda sometida a regímenes de protección 
pública; mejorar el nivel dotacional (espacios libres, equipamientos y aparcamiento); poner en uso un bien protegido.

Actuación aislada

8.000

0,5789

El ámbito está constituido por el antiguo Convento de las Monjas Clarisas de la Santa Cruz, construido 
en el S.XVII y declarado Bien de Interés Cultural, y los terrenos y edificación adyacentes. Perdido el uso 
religioso, fue reconvertido a fábrica de tabacos, uso que se mantuvo hasta fechas recientes. La 
edificación protegida se ha ido ampliado a lo largo del tiempo con edificios de muy diversa factura.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: -

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las establecidas en la presente ficha gráfica y su reverso. Se consideran dos zonas diferenciadas: A y B, que podrán gestionarse y desarrollarse de modo independiente.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”, en caso de que las 
edificaciones vulnerasen las servidumbres aeronáuticas se deberá acreditar que la altura máxima de las construcciones incluidos todos sus elementos no supera la altura de las construcciones previamente 
existentes situadas en su entorno.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): -

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 17 (B)

Nº Viviendas máximas: 82
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  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Entre las Calles Jesús de Monasterio y Calle Cádiz

Residencial

Cabildo de Arriba

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana Alineada

M1; M2

52.010

Según determinaciones

OBJETIVO:

- La zona rayada responde al suelo urbano no consolidado. El resto suelo urbano consolidado.
- El exceso de los parámetros de edificabilidad y densidad establecidos con carácter general en el artículo 38 de la Ley del Suelo para el Sector de Suelo Urbano No Conoslidado 
se justifica para hacer viable la actuación de reforma interior, en base a lo establecido en el apartado 6 del citado artículo.
- Para el edificio situado en la Calle Cuesta del Hospital número 17 deberá mantenerse la fachada de piedra, pudiéndose integrar en edificaciones con mayor número de plantas.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Recualificación dotacional del área y revitalización de la trama originaria, estableciendo las pautas a seguir para que la edificación de nueva construcción no 
distorsione el valor histórico del ámbito.

Según determinaciones

Según determinaciones

-

Los terrenos incluidos en el Área Específica engloban parte de la trama originaria de la ciudad de 
Santander. Su delimitación se ha inspirado en el "Área de Rehabilitación Integral del Cabildo de Arriba", 
solicitada por el Ayuntamiento de Santander en Mayo de 2006.
Este ámbito se ha declarado como  "Área de Renovación del Centro Urbano" el 10 de noviembre de 
2008, y está en proceso de declaración de declaración de "Área de Renovación Urbana".

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: Según determinaciones

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las establecidas en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior a redactar por el Ayuntamiento de Santander, que se desarrollará de la siguiente forma: reforma interior, correspondiente al suelo urbano 
no consolidado y protección/renovación en los suelos restantes. 
Poseerá las siguientes determinaciones mínimas sin perjuicio de las establecidas legalmente.
- Para la zona de reforma interior:
          * Establecimiento de  alineaciones y rasantes, usos, espacios dotacionales y edificabilidad. La edificabilidad lucrativa será inferior a 15.000 m2. de los cuales 5.000 m2 se destinarán a aparcamiento bajo 
rasante.
          * Establecimiento de los mecanismos de gestión y unidades de actuación.
          * Destino del 30% de la edificabilidad residencial a vivienda sometida a proteccón pública en los siguientes regímenes: VPO-RC: 15%; VPO-RG; 12%; VPO-RE: 3%.
- Para la zona de protección/renovación:
          * Elaboración de las ordenanzas de la edificación introduciendo medidas de protección.
          * Señalamiento de las posibles  áreas de intervención debidamente justificadas con fijación de la ordenanza de aplicación o, en su caso, establecimiento de ordenación de volúmnes.
          * En las zonas de ordenación de volúmenes la edificabilidad será fijada por el Plan Especial y no superará 1,2 veces la obtenida por aplicación de la ordenanza del entorno.
          * En tanto y cuanto no se apruebe el Plan Especial, la edificación comprendida dentro de la zona de protección posee ordenanza de zona de Mantenimiento (ZM).
- Otras determinaciones:
          * Mejora de las condiciones de  accesibilidad y urbanización del ámbito.
          * Determinación de las zonas de intervención/gestión pública o privada.
           * Su desarrollo quedará condicionado a la existencia de recursos e infraestructuras hidráulicas adecuadas y previstas, salvo que por la entidad de la actuación se acredite que su desarrollo posee los 
recursos e infraestructuras necesaria y que su utilización no compromete el correcto funcionamiento de la ciudad existente o en desarrollo en ese momento.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): -

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 18 (B)

Nº Viviendas máximas: Según determinaciones
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  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Avenida Cantabria

Residencial

Avda. Cantabria

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Edificación abierta

A2

691

-

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano consolidado.
- El área constituye un Ámbito de Intervención Unitaria.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Ampliar la Avenida de Cantabria y posibilitar la sustitución de la edificación en condiciones acordes al entorno.

Actuación aislada

429

0,6208

Restos de parcelario que condicionan la sección de la Avenida de Cantabria y que poseen 
limitadas sus posibilidades de sustitución dada la estrechez de la parcela.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución:

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las establecidas en la presente ficha gráfica.
- Número de plantas: 3+BC (o ático).
- Edificabilidad máxima: parcela neta x 0,7 = 613 x 0,7 = 429 m2
- La forma de la edificación y de la zona verde privada vinculante podrán modificarse mediante Estudio de Detalle, con los datos básicos de la presente ficha, el número de plantas indicado, y distancias mínimas 
a la alineación Oeste y al lindero Este de 3 metros.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): -

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 19 (B)

Nº Viviendas máximas: 7

-

  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

Cajo

Residencial

Cajo

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Edificación Abierta

M1

17.466

-

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano consolidado.
- Las obras de reforma del enlace y accesos al Distribuidor de la Marga no son objeto del Área Específica, no requiriéndose la ejecución de las mismas para el desarrollo de la 
actuación, puesto que no depende de las mismas ni limitan la condición de solar de la parcela resultante.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

Sustituir los usos actuales, ya amortizados y con unas condiciones ambientales y de ubicación poco adecuadas al entorno urbano que se constituye como 
una centralidad dentro de Santander, situándose en uno de los principales núcleos de comunicaciones y accesos a la ciudad, en confluencia del H.U.M 
Valdecilla y la Residencia Cantabria. Su posición hace necesario además que la nueva edificación sea singular y de relevancia arquitectónica.

Actuación aislada

42.000

2,4047

Terrenos actualmente ocupados por un abanico de usos (residenciales, comercios, cocheras 
municipales, bomberos) amortizados en su mayoría. Parte de las edificaciones residenciales 
se encuentran ya demolidas, y los bomberos y cocheras municipales están pendientes de 
traslado. Cabe destacar que la mayor parte de los suelos son municipales, habiéndo sido 
objeto de un convenio en gestión del Plan General que se revisa mediante el cual se 
permutaba está parcela con uso residencial por la construcción de las nuevas sedes de 
cocheras y bomberos, si bien dicho convenio ha sido resuelto quedando liberados los 
terrenos de cualquier compromiso o carga.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: -

Programación: Primer cuatrienio

VINCULANTES:  - Las establecidas en la presente ficha gráfica.
- Condiciones de ordenación: se requiere Estudio  de Detalle para establecer las rasantes de la parcela y la ordenación de volúmenes, respetando los siguientes parámetros:
      * Edificabilidad máxima: la establecida en los datos básicos de la ordenación.  
      * Número de alturas: según Estudio de Detalle atendiendo a lo siguiente.  La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 
acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá respetar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación 
“Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”, en caso de que las edificaciones vulnerasen las servidumbres aeronáuticas se deberá acreditar que la altura máxima de las construcciones 
incluidos todos sus elementos no condiciona la seguridad de las aeronaves. A tal efecto y según estudio aeronáutico previo, se estima que se podría alcanazar una cota de techo sobre el nivel del mar de +90, 
sin perjuicio de que tal extremo deba ser acreditado por la Administración Aeronáutica competente.
      * Ocupación máxima: 35%, permitiendo soluciones con mayor ocupación y menor altura.
      * Distancias a linderos y frente de parcela: a fijar mediante Estudio de Detalle, respetando al menos las establecidas en la ficha gráfica. Distancia mínima entre edificaciones o exigible para cortes de la 
edificación: 18 metros; esta distancia da condición de exterior y de habitable, primando sobre las condiciones de los patios establecidas en las ordenanzas, y permitiendo abrir cualquier pieza de la vivienda  a 
este espacio.
       * En caso de contemplarse un basamento común de uso comercial, éste podrá poseer una ocupación en planta del 100%, no aplicándose el retranqueo establecido en la presente ficha gráfica, y 
consumiendo, en la parte que corresponda, edificabilidad de la establecida en  los datos básicos de ordenación.
- Condiciones adicionales: el acceso deberá realizarse por de la C/ Fuente de Salud, pudiendo atarvesarse para ello el espacio libre grafiado en la ficha gráfica. En caso de realizarse por la carretera nacional  
deberá ser autorizado por la Administración competente; Por la zona verde pública incluida en la ficha gráfica deberá establecerse una conexión peatonal con la C/ L.T.Quevedo adecuada a la rasante resultante; 
La nueva edificación deberá poseer relevancia arquitectónica, en su diseño, siendo acorde con el entorno en el que se ubica; El espacio no ocupado por la edificación tendrá la consideración de zona verde 
privada, sin perjuicio de que su uso pueda ser público en caso de desarrollarse bajos comerciales; Condiciones de uso: residencial y terciario como usos dominantes; en lo restante se estará en lo dispuesto 
con carácter general en las Ordenanzas.
- Condiciones de gestión: la intervención es una actuación aislada en suelo urbano consolidado, debiendo urbanizar y ceder los espacios libres incluidos en la ficha para alcanzar la condición de solar. A efectos 
del plazo establecido en el artículo 10.3.6, se contempla un plazo de 2 años en caso de existir iniciativa privada, no siendo de aplicación plazo alguno en caso de que esta no exista. Sin perjuicio de lo anterior 
podrán adelantarse las dotaciones incluidas en el área específica, y, en particular las de viario que completan el Distribuidos de La Marga.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): -

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 20 (B)

Nº Viviendas máximas: 450
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  ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORDENACIÓN

Nombre:

Localización:

Uso Dominante:

Ordenanza subsidiaria:

En Peñacastillo

Residencial

Peña Sur

Superficie (m²):

Tipo:

Tipología característica:

Coeficiente de aprovechamiento medio (u.a./m²):

B - A desarrollar

Manzana alineada intensiva y Edificación abierta

 A3

11.374

4.725

OBJETIVO:

- Clasificación de suelo: suelo urbano no consolidado.

Edificabilidad (m²):

Coeficiente de edificabilidad lucrativa (m²/m²):

Sistema de actuación:

DETERMINACIONES:  

- Favorecer un desarrollo ordenado del espacio delimitado.
- Mejorar la calidad del espacio urbano generado en la zona.

Compensación

5.500

0,4836

Espacio rural inserto en la dinámica periurbana como se pone de manifiesto con la serie de desarrollos 
urbanísticos de carácter residencial y terciario establecidos en la zona.

  OBSERVACIONES ANTECEDENTES

  ESQUEMA DE LA ORDENACIÓN

  DELIMITACIÓN Y ESTADO ACTUAL   DATOS BÁSICOS DE LA ORDENACIÓN

Nº de unidades de ejecución: 1 ó 2

Programación: Tercer cuatrienio

VINCULANTES:
- Las determinaciones de la presente ficha son vinculantes, salvo que se especifique lo contrario y sin perjuicio de la posibilidad de modificación del plan parcial que define el sector.
- Ordenación de la Parcela Norte:
                             Edificabilidad: 2.500 m2;     Altura máxima: 3 plantas;     Distancias:  a frente de parcela: 5m,  a colindante: 4,5 m.
- Ordenación de la Parcela Sur:
                             Edificabilidad: 3.000 m2;     Altura máxima: 3 plantas;     Distancias:  a frente de parcela: 5m,  a colindante: 4,5 m.
- El terreno no ocupado por la planta de la edificación tendrán el carácter de espacio libre privado.
- El sector podrá ejecutarse mediante una o dos unidades de actuación, en cuyo caso cada una de ellas deberá de abarcar la totalidad de una de las zonas de edificación establecidas en la presente ficha gráfica. 
En el supuesto de desarrollarse mediante dos unidades, cada una de ellas deberá incluir en su gestión un porcentaje de edificación  a sustituir del 50% (+-10%).
- El 30% de la edificabilidad residencial se destinará  a vivienda protegida en los siguientes porcentajes: 
     * VPO-RA: 0%     * VPO-RC: 15%     * VPO-RG: 15%     * VPO-RE:    0%
- Dadas las cargas del sector, el 100% del aprovechamiento corresponderá a los propietarios.
- Se deberán tener en cuenta las posibles afecciones de la servidumbre acústica de la CA-130, elaborada por el Gobierno de Cantabria, y establecer, en lo que proceda, las medidas correctoras oportunas.
- La Altura Máxima de las construcciones, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc., deberá 
respetar en todo momento las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santander representadas en el Plano 19 bis de Ordenación “Servidumbres de Aeródromo e Instalaciones Radioeléctricas”.

Aprovechamiento medio (u.a.):

Suelo Computable (m²): 9.402

ÁREAS ESPECÍFICAS AE - 21 (B)

Nº Viviendas máximas: 60

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA II (Accesibilidad)

 

AE-21(B)

 
Topografía y rasantes de la situación actual:                                                                                                                            E:  1/2.000 Justificación y descripción de la ordenación: 

Se plantea la regularización y continuidad de la calle existente, y la agrupación de las dotaciones (equipamientos y 
espacios libres) en la parte oriental del ámbito, consiguiendo proximidad con el aparcamiento público, capilla, pista 
deportiva y zona de juegos infantiles existentes. La edificación se desarrolla en una tipología de edificación exenta 
pero bastante agrupada generando densidades suficientes para hacer viable la operación de reforma. En su 
concepción se ha huido de tipologías pareadas dominantes en la zona Oeste, yendo a bloque compacto de tres 
alturas más similares a los existentes inmediatamente al Sur. 

Determinaciones: 
Delimitación: según ficha gráfica.
Asignación de usos pormenorizados: según la presente ficha y las Ordenanzas del Plan.
Delimitación de unidades de actuación: el sector constituye una única unidad de actuación, que podrá 
modificarse y subdividirse de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 121 de la Ley 2/2001 de 
Cantabria, y teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Ordenanzas al respecto. En caso de subdivisión, 
ésta se podrá realizar en un máximo de 2 unidades, según lo establecido en el anverso de la presente ficha.
Rasantes: las establecidas en la ficha gráfica con carácter orientativo; su ajuste requiere Estudio de Detalle.
Características y trazado de las redes urbanas: según planta de ordenación y esquema eléctrico, 
completado en lo que proceda con la restante documentación del Plan, y siendo no vinculantes, pudiendo 
modificarse y completarse en el Proyecto de Urbanización, con el alcance que los Proyectos de Urbanización 
poseen como proyectos de obras.
Determinaciones para el Proyecto de Urbanización: detallar y programar las obras de urbanización, 
pavimentación, vialidad, redes de servicios: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, teléfono, alumbrado, 
jardinería y otras. Las determinaciones en esta materia de la presente ficha se consideran no vinculantes, en 
particular se podrá alterar el diseño de los viales, la sección tipo,  y la ubicación de las plazas de estacionamiento 
en vía pública, e inclusive minorarlas, siempre que se mantenga el número de plazas legalmente requerido y se 
cumpla con cuanta normativa sea de aplicación, y en particular, de la de accesibilidad. Tales modificaciones 
deberán inscribirse en el alcance de los Proyectos de Urbanización como proyectos de obras.

Cumplimiento de las cesiones locales (según art. 40 Ley 2/2001 de Cantabria):

ESTÁNDAR PREVISTO REQUERIDO 

Espacios libres totales: 1.151 m2 - 

Espacios libres computables: 1.151 m2 1.137 m2 

Equipamientos: 671 m2 660 m2 

Plazas de aparcamiento públicas: 55 - 

Plazas aparc. públicas computables: 55 55 

Plazas aparc. privadas mínimas*: 55 55 
*Es requisito de las ordenanzas una plaza de estacionamiento por vivienda o por cada 100 m². construidos o fracción superior a 50 m². El cumplimiento 
del requisito de plazas de estacionamiento privadas se deberá llevar a cabo en los correspondientes proyectos de construcción y para cada unidad de 
actuación delimitada. 

Finalidad de los espacios libres: 
PJ.492: jardines, zona de recreo y expansión, zonas de juegos para niños, zonas estanciales 

Conexión con los Sistemas Generales: 
Conexión directa con el SG Viario V-11 al Norte, a través de viario local existente. 

Recursos e infraestructuras exteriores al Sector: 
Su desarrollo quedará condicionado a la existencia de recursos e infraestructuras hidráulicas contempladas para el 
inicio del tercer cuatrienio, salvo que por la entidad de la actuación se acredite que su desarrollo posee los 
recursos e infraestructuras necesarias y que su utilización no compromete el correcto funcionamiento de la 
ciudad existente o en desarrollo en ese momento. 

Evaluación económica de la implantación de servicios y urbanización: 
Según Informe de Sostenibilidad Económica:                                                                                 371.457,00 € 

Observaciones: 
Inicialmente los accesos a las parcelas se prevén por los puntos indicados gráficamente, pudiéndose realizar por 
otras calles siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos de estacionamiento y, en su caso, de 
accesibilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planta de ordenación:                                                                                                                                                                  E:  1/2.000 


